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EDITA:
)iputación Provincial 

25S omicilio, Razón Social
Oficinas y Redacción;
Diputación Provincial

Vara de Rey, 3
25K iDVERTENCIA: No se

rtículív ®'drán para su inserción 
Eunicaciones que no ven- 

novieiï il registradas del Oobier 
ruccic: [Civil de la provincia
Dnforc 
anzast 
que el

Büietin â 'Oficial
de la provincia de Logroño

Franuueo Concertado 26/2

:5e publica los martes, jueves y sábados

Depósito Legal; LQ. 1-1958'

’Imprenta Provincial — Marqués de Murrieta, 76

Dipuíación de Logroño
' Extracto de las Resoluciones dictadas por el Iltmo. Sr. Pnesidente 

e la Exema. Diputación durante el mes de junio de 1972.
) ”La
‘nte ccffig—Se dispone el abono de una cantidad.

617.—Se dispone la aprobación de una cutenta de gastos y dietas.
fin de i-18.—Se dispone el abono de una factura.
)nitarc ^9—autoriza a dos funcionarios para asistencia a cursillo.

So.—Se dleponie la aplicación de le. Orden de 3 de mayo de 1972 sobreacto e:
edan: beneficios a familias numeiosas.
i perú 21,—Se dispone la aprobación de un gasto .

J22.—Se aprueba proposición formulada para conservación de moa 
tacamillas instalados en el Hospital Provincial.

“ 223.—Se dispone la aprobación de un gasto.
!24—.Se autoriza un ingreso en el Hogar Provincial.
¡25.—Se autoriza un ingrieso en el Hogar Provincial.

259Î
226.—Se di.spone el abono de una cantidad.
!27.—Se dispone el nombramiento de un peón para la Sección de Vías

y Obras.
28.—Se dispone el abono de una factura.
229,-Sp aprueba relación número 7 de Ordenaciones de Gastos. 
230.—Se aprueba relación facturas por total de 576.047 pesetas.

2495 dispone la renovación de un contrato de trabajo .
^2.—Se aprueba relación número 8 de Ordenaciones de Gastos, 

princ Î33.—Se aprueba relación de facturas por total de 979.926 pesetas, 
ni P- ^4.—Se clasifica pudiente a efectos de estancias a un internado
la el; el Hospital Psiquiátrico.
!(e hi ^5—Se clasifica pudiente a efectos de estancias a una
jedieí ' el Hospital Psiquiátrico.
istru- 236.-—Se clasifica pudeintie a efectos de estancias a una
nanz? el Hospital Psiquiátrico.

^37.—Se clasifica pudiente a efectos de estancias a un

internada

internada

internado
ente el Hospital Psiquiátrico.
3 (sil —Se clasifica pobre a efectos de estancias a una internada
r cor el Hospital Psiquiátrico.

239.—Se clasifica pobre a efectoó de estancias a una internada

en 

en 

en 

en 

en 

en
n te 

rilla^ 
fías. ' 
ícrst-

el Hospital Psiquiátrico.
240.—«n ciisnone la aprobación de una cuenta de 
^^1-—Se autoriza el abono de una subvención.

autoriza la adquisición de varios enseres para el Hospital

dietas.

» !« . 
egib'

Provincial.
'•—Se di.spone el nombramientc de dos Auxiliares Clínicos para el

hub^45..

abre 7..

Hospital Provincial.
^0 dispone el abono de una cantidad.
■Se autoriza el ingreso de una cantidad en Arcas Provinciales.
■Se autoriza el ingreso de una cantidad en Arcas Provinciales.

248,—go

*50,.—gp
^^1-Se

dispone 
dis no ne 
dispone 
dispone 
dispone

el abono de una factura.
el 
la 
el 
el

abono de una factura.
aprobación de una cuenta de gastos, 
abono de una minuta de honorarios, 
abono de minuta de honorarios.

Precio de Inserción

Los edictos y anuncios 41 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo paga 
se tasarán a razón de 1'50 
ptas. por PALABRA cual
quiera q, le sea el origen de* 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correa 
pendiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sia cuyo 
requisito no se insertarán.

Magistrature del Trabajo
EDICTO

2527

Don José Luís Conde-Pumpido 
Ferreiro, Magistrado Juez de Logro
ño y su provincia, hago saber:

Que en los autos número 963/72, 
Exhorto Magistratura de Trabajo 
de Madrid, seguidos contra la Em-' 
presa Manufacturas RAMROS, de 
Cervera del Río Alhama, por cuo
tas de la Mutualidad Laboral de la 
Confección, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por 
término dé 8 días, los bienes embar
gados como propiedad de la parte 
demandada, depositados en el do
micilio del deudor, en Cervera del 
Río Ahama, cuya relación y tasa-- 
ción es la siguiente:
Elefante 3 Singer 45-K 05 Comple

ta. 44.000 pesetas.
Triple 1 Singer lll-W-152 Com

pleta 18.000 pesetas.
Triple 4 Singbr 31-K-15 Comple

ta 28.000 pesetas.
Triple 6 Singer 16-K 33 Comple

ta 21.000 pesetas.
Oíales 1 Durkoope 557-17 Com

pleta 54.000 pesetas.
Ojales 2 Durkoope 243-24 Com

pleta 26.000 pesetas •
O.iales 2 Refrey C.L. 317 Comple

ta 6.000 pesetas.
P. Cantos 1 Strobel R.R. 160 Com 

Dieta 12.000 pesetas.
P. Solapas 1 Strobel R.N. 412 Com 

pleta 15.000 pesetas .
Remallar 1 Gubbort Comolteta pe
setas 10.000.

1 Singer 3 y 55 Completa 3.000 pe 
setas

1 Refrey C.L. 317 Completa 3.000 
pesetas.

1 Nechy Completa 2.000 pesetas.
1 Gumutman S.S.T.E.R. ( s. mo-* 

tor) 1.500 pesetas.
Rebajar 1 S.K.I.N. 7.000 pesetas.35«'
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252.—Se dispone el abono de una minuta de honorarios .
253.—Se dispone la aprobación de una factura.
254.—Se dispone la .aprobación de una factura.
255.—Se dispone la aprobación de una factura.
256.—Se clasifica pudionte a efectos de estancias a una internada t.u 

el Hospital Psiquiátrico.
257.—Se dispone la renovación del .contrato para aprovechamiento de 

pastos de la finca ”La Barranca” por esta Diputación.
258.—Se dispone la aprobación de .una cuenta de dietas.
259-.—Se dispone la anulación de una cuenta de gastos por estancias 

en Hospital Psiquiátrico.
260.—Se dispone la anulación de una cuenta de gastos por estancias 

en Hospital Psiquiátrico.
261.—Se dispone el abono de una cuenta de gastos .
262.—Se autoriza la entrega de seis colchones al Asilo de ancianos y 

enfermos de Nalda.
263.—Se dispone el abono de una subvención.
264.—Se dispone la aprobación de un gasto.
265. Se clasifica pudiente a efectos de estancias a un internado en 

el Hospital Psiquiátrico.
266. —Se dispone la admisión de solicitudes para provisión de una pla

za de Jefe de Negociado y se nombra Tribunal Calificador del 
Concurso convocado al efecto.

267. Se dispone la aprobación de un gasto.
268.—Se anrueba relación de facturas por total de 1.407.424 peinetas.
269 .—Se dispone el abono de una cuenta de viajes.
270 .—Se disponiP el abono de una factura.

concede dos nagas de anticipo a un funcionario.
272.—Se autoriza un ingreso en el Hogar Provincial.
273. Se conceden ayudas a titulare., die familia numerosa en aplica

ción de la Orden de 3 de mayo de 1972.
Lo que se publica para general conocimiento de acuerdo con 1^ 

articulo 171 del Reglamento de Organización, Funcio- 
amiento y Regimen Juridico de las Corporaciones Locales.

V.” B.°
El Presidente

Rufino Briones Matute

Planchar 1 Vapor-Hofman 30.000 
pesetas.

1 Cizalla de 1 metro 5.000 pesetas
1 Guillotina 0’40 10.000 pesetas
1 Prensa grande 7.000 pesetas.

Peletería 1 Singer 2.000 pesetas.
8 Planchas industriales 2.165 pe- ’ 

setas i 
1 Motor explosión, 2 caballos 1.500 ' 

pesetas.
3 tijeras sastre 1.200 pesetas . । 
1 Máquina de cortar Robin 4 000 ' 

pesetas. '
1 Máquina de cortar Thwolf 3.000 ' 

pesetas i
1 Máquina de cortar Erta 2.000 ¡ 

pesetas. !
1 Máquina de escribir Underwod 

4.000 nesetas.
1 Máquina de calcular Dix 3.00^ 

pesetas.
Con pie 1 Máquina R. d"* Hurgir 

10.000 nesetas.
1 Estufa de butano Super-Ser ne

petas 2.000.
1 Ventilador Philis 500 pesetas.
1 Ventilador Alcyor 4.000 pese

tas.

El Secretario,
Rafael Nasarre Alastruey

1 Reloj fichero control 4.000 oe- 
setas.

1 Fichero metálico 2.000 pesetas.
1 Crupo electrógeno de 25 caba

llos, al ten ador v cuadros de man
dos 65.000 pees tas.

Dicha subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de esta Ma
gistratura de Trabajo, sita en la 
calle de República Argentina, 26-1.'^ 
derecha y en el Juzgado die Cervera 
de Rio Alhama, en primera subas
ta, el día 27 de noviembre en se
gunda en su caso, el día 4 de di
ciembre y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 11 de di
ciembre, señalándose para todas 
ellas como hora las doce y se cele
brarán balo las condiciones siguien 
tes:

1.—Los licitadores deberán de
positar previamente en la Secreta
ría o en un estableciimento desti
nado al efecto el 10 por 100 del ti-, 
po de tasación.

2. Qpje no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de tasación, adjudicán- ¡

Sábado 18 de Noviembre

dose los bienes al mejor poste
3.—Que en caso de segunda: >2 7^ 

basta, en su casa, los bienes salé 
con ilebaja 'del 25 por 100 deh 
de tasación y

4.—Que si fuese necesario en 
rcera í 

, ^€1 die

cera subasta, los bienes saldrá: 
sujeción a tipo adjudicándose 
mejor postor si su oferta cubre 
dos terejeras partes del tipo des 
sación que sirvió de base nare Posita: 
segunda subasta, ya que en® 
contrario, con suspensión de 
aprobación del remate, se hará P 
ber al deudor el precio ofrec 2~-Ou 
para que, en término de 9 diasí 
da librar los bienes, pagando 
deuda, o presentar nersona Que: ?^ose 
lore la postura última, hacfe J—Qui 
previamente el depósito legal.

Dado en Logroño, a 9 de nov; 
bre de 1972.

caso, 
la del 
^ón.

Qu(
El Secretario, Bsubí 

eción
2611 jor PC* 

i Hence

EDICTO
pón qi 
^nda

252
itrario,
ción d

Dc-n José - Luis Conde - Pun: ^eudo: 
Ferreiro, Magistrado de Traban lien té
Logroño y su provincia, hago sa: los 

Que en los autos número 3? ^n.t 
seguidos en esta Magistratura i i 
Ejecución de acto de Concite “te el 
Sindical, seguidos a instancia 
Liberto Bernedo Fernándiez, Moi 
to Barr asa López. Martín Rodrif * 
Lacalle, Félix Zubiaga Sáenz, b 
Hernáez Ochoa contra la Emd 
Félix Amaiz Santamaría, se 
acordado sacar a la venta en 
blica subasta, por término de 8; 
los bienes embargados como 1 
P’íedad de la narte demandad?. 
ya relación y ta'sación es la sigtf 
te:

1.—Mitad indivsa de un solar: 
en la calle de Santia,go miirer 
cuya puerta de acceso a dicha®
y una superficie de 138 irF" J 
cuadrados y 93 decímetros, y O’ “^taeij 
Under son : Oeste o frente en lí sa 
9 m. y 23 cm. con la calle df pí 
situación: í\ste o espalda, t 
de don Pedro Infante ; Norte o ju; 
quierda, entrando, la casa núnü ato p 
f antiguo de la calle Santiago vi e 
o derecha, casa de don Pedro frajecit 
fante. La finca en cuestión co^n coi 
de 140’17 metros cudrados a F 
pesetas el metro cuadrados tas 
pesetas, cuya mitad asciende ei 
setas 280.340. ps Ofi

Dicha subasta tendrá lugar o®
Sala de Audiencias de esta Ma^^ ^binei 
tura de Trabajo, sita en la d '^^ovin,
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re del

r posta ^pública Argentina, 26-1.° dere- 
gunda 12 y en primera subasta, el día 
íes sale noviembre ; en segunda, en
)0 dél ■ diciembre y en

rcera subasta, /también en su ca
rio en‘ 11 de dicibmbre, señaJán-

para todas ellas como horas 
I trece, y se celebrarán bajo las 
ndicáones siguientes:
1—Oue los licitadores deberán 
positar previamente en a Secra-

saldrá! 
ándose 
; cubre 
ipo de 
se par!
e en ° establecimiento des
m de 
e bars

ado al lefeoto el 10 por 100 del 
p de tasación.

ofnec 2.~Oue no se admitirán posturas 
• dias ; ' cubran las dos terceras par- 
igando I ttPO de tasación, adjudi- 

QUÇ, idose los bienes al mejor postor 
hacta Que en segunda subasta, en 

legal. caso, los bienes saldrán con re
a del 25 por 100 del tipo de ta- 

e no?/ ÿôn.

26i;

i—Que si fuese necesario en ter- 
R subasta, los bienes saldrán sin 

■eción de tino adjudicándose al 
jor Dostor si su oferta cubre las 
terceras partes del tipo de ta- 

252Í

fión que sirvió de base para la 
^nda subasta, ya que en caso 
utrario, con suspensión de la apro 
ción del remate, se hará saber 

- Puní; deudor el precio ofrecido, pare, 
’raba;; ¡•em término de 9 días, pueda li- 
igosat f los bienes, oagando la deuda 
sro 3/ tesen-tar persona que mejore la 
atura twra última, haciendo
n ci lia 61 depósito legal.

Logroño, a 10 
te de 1972. iíodrit

previa-

d/e no-

;nz, Pi
Eme:

i, sf 
a en' 
de 8í 

)mo ? 
dada, 
i sigtf 

E1 Secretario,
2618

EDICTO
solar: 2536

in I 
chad Rafael Oliete Martín, Ma- । 

I nft Juez del Juzgado de Prime i 
y cii “^tacía número 1 de Zaragoza.

enlíí ®C€ saber: Que el día 19 de di-
[le di ‘■^re piTóximo, a 11 horas de su 
0,, íií ®na, tendrá lugar Sala Audien 

- -luzgado y simultáneamenteirte o

igo V-

, » - 
s 5601

nún!< ajo primera insta cia Logroño 
^bta en pública y 3? subasta, 

edro sujeción a tipo, la finca edifi- 
n cod 6n construcción, sito en calle 
’ ^entegollano, 42, de Lo- 
'"a* en 3.300.000 .pesetas 

edictos publicados Bo 
Oficiales esta Provincia nú

jar 
Mag.' 
la

r 08 del día 12 de mayo último 
J^upiero 1195, y número 57 de 

^ovineia Logroño del día 18
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igual mes, embargada al demanda
do Don Angel Sánchez Giménez, 
por Rodrigo, Suministros para la 
Construcció/n, S.A., en ejecutivo 
77-1971 representada por el Procu
rador Sr. Bibián, haciéndose cons
tar: que para tomar parte en su
basta deberán los licitadores con- 

1 signar previamente en juzgado 10 
por 100 precio tasación, que no ha- 

I hiendo postura cubra dos terebras 
¡ partes ,precio sirvió tipo para según 

da subasta, es decir precio tasación 
rebajado en 25 por 100, cen suspen
sión de aprobación remate, se hará 
saber el mejor piíecio ofrecido al 
deudor, para que en término 9 días 

I pueda Librar sus bienes, pagando 
al actor, o presentar persona que 
mejore posturas. Que podrá hacerse 
uemate en calidad ceder tercero. 
Que se anuncia subasta instada ac 
tor sin haber sido suplida previa
mente falta títulos. Que, los autos 
y la certificación Registro a que se» 
refiere la regla 4.^ del artículo 131 
Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría Que se entenderá 
que todo licitador acepta como ba.? 
tante titulación y que las cargas o 
gravámenes an te rio,res y preferen
tes, si los hubiere, al crédito del ac 
tor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose rematante los acepta y 
queda subrogado en responsabili
dad mismos sin destinarse a su ex- 
tincióin el precio remate.

Dado en Zaragoza a 30 de octubre 
de 1972.

El Secretario
2626 

EDICTO
2537

Don Marino Iracheta Iribarren, 
MagistradQ-juez de orimera instan 
cia de Logroño v su Partido, por el 
presente.

Hogo saber: Que en este juzgado 
se sigue excediente de dominio seña 
lado con /el número 153, de 1972, so 
bre inmatriculación de fincas rus
ticas que luego se dirán, e inscrip
ción a favor del solicitante en el 
Registro de la Proni edad e instado 
por Don José Luis Balda Sáenz:

1.®—Finca rústica en término Ba 
rranco de los calzones”, jurisdic
ción de Villamendiana de Iregua; 
Polígono 4, parcela 150 cereal v se
cano, de 40 A. V 60 centiareas y que 
linda: Norte, Laura Martínez Mar-» I 
tínez, Sur, Barranco;Este, Milagros 
Martínez Martínez y Oeste, resto 
de la finca.—

Sábado, 18 Noviembrej^e 1972

I 2\—Finca rústica, término de Ba 
I rranco de los Calzones, jurisdicción 
j de Villamediana de Iregua; catas- 

trada al polígono 4, parcela núme
ro 152, de cereal y secano de 1 hec- 

1 tarea, 28 areas y 40 centiareas, lin
dando: al Norte, Jesús Santolaya 
Rodrigue ; Sur Barranco ; Este, Luis 
García Saez v A. Santolaya; Oeste 
Elena y Laura Martínez Martínez.

3\—Finca rústica, término ba
rranco de los Calzones, jurisdicción 
de Villamediana de Iregua, polí
gono 4, parcela 149 cereal y seca
no ,ide 1 hectárea, 70 áreas y 40 cen 
tiáreas, 'lindando; Norte Mauricio 
Ruiz de Palacios; Sur, Elena Mar
tínez Martínez; Este, Milagros Mar 
tínez Martínez, y Oeste, Mauricio 
Ruiz Palacios.

Se cita .por término de 10 días 
ante este Juzgado para que duran-» 
te los cuales puedan comprarecer 
a ejercitar su derecho a todas las 
personas ignoradas a quienes pue- 
diera perjudicar la acción de domi
nio las que tuvieren algún de- 
hecho real sobre dichas fincas y a 
las demás que la Ley indica, aper
cibiéndoles del perjuicio que les oa- 
rará si no lo verifican.

Logroño, a 6 de noviembre de 
1972.

El Secretario,
2625

2529
I D. Santiago Martinez-Vanes Gar

cía, Juez de Instrucción de la ciu
dad de Calahorra y su partido.

Hago saber: Que en la ejecuto
ría. dimanante de las diligencias 
preparatorias número 16 de 1972, 
seguidas ante este Juzgado de Ins
trucción, contra Francisco Javier 
D.jíez Al dama por delito de impru
dencia, se ha dictado la siguiente 
providencia :

Llámese oc-r edicto que se publi
cará en los Boletines Oficíales de 
las .provincas de Logroño y Cáoeres 
ü Pablo Cano Fernández Fernández 
de 46 años de edad, hijo de Diego 
V de Ana, soltero, mecánico, natural 
de Zorita (Cáceres) y actualmente 
en ignorado paradero, para que en 
el término de 10 días, contados a 
cartir del siguiente al de la publi
cación de] presente se personJe en 
la Secretaria de este Juzgado de 
Instrucción de Calahorra que hacer 
le entrega ds la cantidad de 27.009 
pesetas, importe de la indemniza
ción que le corresponde como per
judicado, según sentencia dictada

SGCB2021
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en las Diligencias Preparatorias 
número 16/72, de fecha 7 de junio í 
de 1972. » I

Dado en Calahorra, a 11 de no- ! 
viembre de 1972. j

El Juez de Instrucción,

2619

Sindicat.i de Transpor
tes y Comunicaciones

CONVENIO PROVINCIAL PARA LA 
ORDENACION DE LOS PRECIOS 
DE LOS SERVICIOS DE GUARDA 
Y CUSTODIA DE VEHICULOS DE 
GARAJES (GRUPO PROVINCIAL 

DE LOGROÑO

2523

En Logroño, a dos noviembre de 
1971, reunidos por parte de la Ad
ministración :E1 Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, don 
Martin Rodriguez Estevan, en re- 
pilesentaoión del Ministerio de Co
mercio. Por pante del Sindicato 
Provincial de Transportes y Comu
nicaciones: El Presidente de la 
Agrupación deGarajes y Auto-Es
taciones de Servicio : don Femando 
Cuesta Serrano ;el Vicepresidente 
de la misma Agrupación, don Ri
cardo Pérez Senz y el vocal don 
Ramiro A. Marín pertenecientes al 
Sindicato Provincial de Transpor
tes y Comunicaciones, los cuales 
exponen :

1 .—Que es deseo de los asisten^ 
tes, formalizar un Convenio Pro
vincial para la ordenación de los 
precios de los servicios de guarda 
y custodia de vehículos en Garajes, 
al amparo de lo dispuesto en la 
Orden de la Presidencia del Gobier
no, de 9 de junio de 1970 por la ' 
que se clasifican dichos servicios i 
en el régimen de precios conveni- í 
dos, de acuerdo con lo dispuesto ! 
er los artículos 9 y 10 de la Orden i 
del Ministerio de Comercio de 24 
de octubre de 1966, rectificada su J 
vigencia en los artículos 5 y 6 del ; 
Decreto-Ley 22, de 9 de diciembre j 
de 1969.

2 .—Que habida cuenta de que 
la Orden de 21 de julio de 1966, de
cretó la libertad de precios en loj 
Garajes públicos y que en ese mo
mento, pudieron los Industriales de 
ese Gremio, amoldar sus precios 
a los costes reales de prestación del 
servicio, dicha fecha debe de cons
tituir el punto de partida para la 
revisión de tarifas que contempla 
este Convenio.

3 .—Que la revisión de tarifas que 

efectúa, debe atener como contra
partida, una mejora en el servicio 
que se presta al usuario, estable
ciendo oara ello unos módulos que 
regulen el nivel de utilización para 
evitar posibles abusos.

En base de estas consideraciones 
acuerdan suscribir el presente Con
venio, que se regirá por las si guien 
tes olaúsulas :

1 .—El presente Convenio, entra^ 
rá en vigor el día 1 de noviembre 
de 1971, y tendrá como plazo de va
lidez hasta el 31 de octubre de 1972 
pudiendo ser prorrogado por el pe
ríodo que se juzgue conveniente 
para ambas partes, bien en sus 
propios términos, o con las estipu
laciones quie se convengan para el 
nuevo periodo.

A tal efecto, 60 días antes de fi
nalizar la vigencia del Convenio, so 
abrirá un período de consultas pa
ra decidir sobre la prórroga v po
sibles modificaciones.

2 .—La revisión de tarifas se rea
lizará en función de las que están 
aplicando actualmente, no pudien
do sobrepasar los tones máximos 
de aumento que se estabecen a con
tinuación :

Tarifas vigentes en a actualidad 
selladas de 1 de agosto de 1966 a 31 
de diciembre de 1966: 25 por 100. j 

Tarifas vierente en las actualidad 
selladas de 1 de enero de 1967 a 31 
de diciembre de 1967, 20 por 100

Tarifas vigente en la actualidad > 
selladas de 1 de enero de 1968 a 31 | 
de diciembre de 1968, 15 por 100. j 

Tarifas vigentes en la actualidad 
selladas de 1 d^> enero de 1969 a 31 
de diciembre de 1969 10 por 100.

Tarifas vigentes en la actualidad 1 
selladas de 1 de enero de 1970 a 31 i 
de diciembre die 1970 5 por 100. I 

3 .—Cada industrial garajista, se ! 
compromete sobre la base de la su- j 
perficie del garaje declarada a efec 
tos fiscales, a dejar un 20 por lOC 
como zona d|p libre circulación na- 1 
ra entrada v salida de vehículos en 
ei garaje. i

El 80 por 100 restante constitui
rá la zona de utilización pronia- i 
mente dicha. Esta sunerficie, nodr^ ¡ 
admitir como capacidad máxima el | 
número de vehículos resultante de , 
efectuar las combinaciones perti- I 
nentes sobre la base de los siguien
tes módulos: Vehículos irrandes 9’5 
metros cuadrados, vehículos media
nos 7 metros cuadrados v voh.cu- 
los pequeños 5 metros cuadrados

Todos estos aspectos, deberán re - 
cogerse en una tarifa, cuvo sellado 
ha de efectuarse en la Agrupación 
Sindical Provincial de Garajes

4 .—Cada uno de los empresarios 

garajstas, se compromete a pr^ 
tar en la Agrupación Sindica! 
rrespondiente, una tarifa tu 

linfoi
I Com 
{a, ¡así

constan los precios anteriores: aentos 
de marzo de 1961 y los nuevos; piicad: 
cios que se practiquen a partí: 
día 1 de noviembre de 1971 

así'te-cc:
Idas e:

Agrupación Sindical, previa 'í icto di 
probación de que se opera d-; 
del margen máximo previsto 
cláusula 2.“^ y de que en dicha' 

‘10.—1 
id € 1 
£ prie’

fa se señalan los datos a que '; ¡ción, 
referencia la cláusula 3.®, pro: ente 
rá al sellado de la misma. Tas 
lo a partir de este momento, s; 

lamen
B 31 c

drá grirar a los usuarios los; ïniste 
bos con los nuevos precios C'? ibre d 
lados. 226 (

5 .—Las tarifas estarán exD¿ íunici.] 
ai público en la nave o nav--

11.—1gara i e., perfectamente consem .
vi

(
... nento,

V legibles en sitio donde la' 
lidad sea normal, v a una 
de 1’60 metros. Otro eiemul 
Ja tarifa figurará en la Oficii 
Garaje a disposición de los 
tes y como es natural de la 
ridad competente.

6 .—Los Industriales Garais)' 
comprometen a no solicitar 
riores modiifcaciones en lasn« 
tarifas hasta la terminaciós 
Convenio, salvo que circunst 
muv excepcionales obliguen CIPAL
contrario. Tales circunstancia 

estudiadas ñor laOhprán ser y 
públicípi.ón d e gqstión v vi gil ano» 

Convenio, la que determir.;- 
procede a no. elevar a la Su!)' 
s'’ón Nacional de Precios. 1» 
dificaciones que se pretend')

ción se 
Sesenti 
Cuadre

7 .—Se crea la Comisión de 
tión V Vigilancia del Conven; 
estará presidida oor el Exc® 
Gobernador Civil, Presidente 
Comisión Provincial dte Pre® 
oor funcionarios en quienes 
gue formada por un funcü 
representando al Ministerio . 
Gobernación, dos represent j 
del Griipo Sindical Provine* 
Garages v uno de la Asocia® 
(Consumidores. Actuará comí 
cretario de esta Comisión, n® 
cionario del servicio de Insoe 
de la Disciplina del Mercado

8 .—A fin de asegurar el c' 
miento del presiente Conven* 
Organos de la Administración 
propios industriales garajstaO' 
vés del Grupo Sindical de G* 
pondrán en conocimi^^nto de 
misión de Gestión y vigilant^ 
Con'venio, cualquier anoma^^ 
se produzca en relación con' 
tablecido en las claúsulas df 

NUM 

00 
! 00 
j 00

00 
í 00 
! 00 
1 00 

I 00
00 
00 
00 
00 
00
00

mo.
9 .—Los industriales garai-' 

comprometen a suministran
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e a pií! a información le sea requerida por 
indical .Comisión de Gestión y Vigiian- 
ifa tn a. asi como a aportar los docu- 
rioresi lentos justificativos de la tarifas 
lUftvos: jlicadas, y facilitar las visitas de 
i partir isrte-cción que se produzcan, refe- 
Î 1971 Bias exclusivamente al objeto d’- 
revia acto de este Convenio .
>era da fio—Las condiciones de seguri- 
rvistoa ade higiene en los garajes, serán 
dicha: Ê previstas en la presente Legis- 
a que! idón, sujetándose muy especial- 

proa ente a lo preceptuado en el Re
ía. TáL lamento de Seguridad e Higiene 
mto. s< e 31 óe enero de 1940, Orden del 
)S losfinisterio de Industria de 21 de oc- 
ños «t ubre de 1952, y a los artículos 224 

¡226 de las vigentes Ordenanzas 
1 exDæ íunicipales .
) nav««11,—La Administración se reser- ronser: ' , , , , , . ,a el derecho die denunciar el pre-e la ’i" ente Convenio en cualquier mo- 

, nento, debido a las condiciones del
Oficini
Î los a
le la .í

Ayuntamiento de Calahorra
ANUNCIO

rarajst
Lcitar:
lasn! 

fiacióc 
iunstí 
guen

‘2215
SORTEO PARA LA AMORTIZACION DE DEUDA MUNI

CIPAL CORRESPONDIENTE A LA EMISION DE 1962.
tancis 
ir la C 
ilancii 
rmina! 
a Subt 
3S. 135 
tends

En el sorteo celebrado en el día de hoy, 30 de septiembre de 
1972, y hora de las 12, en la Secretaría de este Ayutamiento, en acto 
público, han resultado amortizados los números que a continua
ción se expresan, cuyo importe nominal asciende a la cantidad de 
fesenta mil pesetas (60 000 pts.), de acuerdo con el correspondiente 
cuadro de amortización.'

án de 
nvenK 
Excitf 
lente

Fres 
renes 
’uncií 
terio 
esent 
Dvinc» 
ocia- 

co®®
)n, 
InsDí 

read®
el ctf 

►nveni 
ación 
ijstaS' 
de 03 
o 
riland 
omal*;

coa' 
as de

Jnumeros 
000013 
000083 
000168 
000242 
000260 
000445 
000532 
000595 
000768 
000824 
000933 
000952 
001107 
001507

NUMEROS NUMEROS NUMEROS
001554 002590 003777
001630 002634 003785
001724 Ü02S20 003865
001836 ’ 002869 003931
001894 003159 003996
001919 003297 004024
001943 00332.5 001070
002042 003366 004210
002234 003465 00423‘2
002285 003502 004236
002326 003521 004300
002398 003526 004414
0C2523 003685 004630
002538 003685 004871

004875
004907 
C04950 
005000

Calahorra, 30 de septiembre de 1972
El Alcalde,

2190

araji-' 
;trar' 

mercado y al interés de los cons a» 
midores si así lo requieren.

Este documento se redacta en Li 
fecha y lugar anteriormente indi
cado en tres ejemplares, dos de los 
cuales quedan depositados en la 
Dirección General de Comercio In
terior, y el tercero en poder de la 
Agrupación de Garajes, del Sindi
cato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones de Logroño.

Firmado :
Ramiro Alamos Marín

Fernando Cuesta Serrano
Ricardo Pénez Sáenz

Por la Comisión Provincial Delega
do de Precios

El Gobernador Civil,
Martín Rodríguez Estevan

2610

Delfín de Hacienda
2533

Por la Dirección General de Im
puestos Indirectos na sido adop
tado con fecha 6 dei actual ei si
guiente acuerdo ;

Vistas las so'licitudes de Conve
nios presentadas por las Agrupacio
nes de Contnouyentes que se ex
presarán esta Dirección General de 
Impuestos, en uso de las atribucio
nes que le resultan dei articulo 10 
número 1, 2 y 3 de la Orden Mi
nisterial de 28 de julio de 1972, na 
acordado lo siguiente.

Primero.—Se admiten a trámite 
las solicitudes de Convenios Fisca
les para exacción del Impuesto que. 
se indica en el número ’’Segundo” 
formuladas por las Agrupaciones de 
Contribuyentes que se relacionan 
en el número ’’Sexto”, de este acuer 
do, radicadas en Logroño.

Segundo.—Todas las solicitudes 
de Convenio comprendidas en esto 
acuerdo, se refieren al Impuesto 
período y ámbito territorial siguí en 
tes:

Impuesto: Tráfico de Empresas. 
Periodo: año 1973.
Ambito territorial: Provincial.
Tercero.—La propuesta de cada 

Convenio será elaborada por la Co - 
misión Mixta, que estará integra
da por el Presidente, el Ponente y 
los Vocales titulares y suplentes 
presentados por la Inspección Re
gional de la Zona, y por los contri
buyentes, para representar, respec
tivamente, a la Administración y 
a la Agrupación.

Cuarto.—^Los contribuyentes que 
en el ámbito tierritoral mencionado 
y en las condiciones adecuadas oa . 
ra ser incluidos en convenio, ejer
zan, como actividad principal o úni 

I ca la correspondiente a alguna de 
las Agrupaciones solicitantes y no 
figuren en el censo presentado oor 
ella, podrán solicitar su inclusión 
en el mismo mediante escrito di 
rigido al Delegado de Hacienda 
dentro de los 10 días hábiles si
guientes al de inserción de este 
acuerdo en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Quinto.—Los contribuyentes in-^ 
tegrados en una de las Agrupacio
nes referidas, que no deseen for
mar parte del Convenio solicitado 
harán constar su renuncia por es-: 
crito, ante el Delegado de Hacienda 
dentro de los 10 días hábiles si- 

í guientes al de este acuerdo en el 
I B.O. de lá provincia.
l Sexto.—Las Agrupaciones euya.i
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solicitudes de Convenio quedan ad-’ 
mitidas a trámite en los términos 
que prccieden son las siguientes:

1.121
1.321
1.324 

tunas.
1.521
1.541

Fabricantes de embutidos 
Conservas de la Rioja 
Aderezo y relleno de acei-

Fabricante harinas.
Comercio de cereales, ha
rinas y piensos 
Fabricación de dulces y 

caramelos 
Confiterías y pastelerías 
Almacenistas de alimenta- ' 
oión.
Conservas de vinos
Mayor, y elaboradores de ¡ 
vinos . I
Confección en serie de 

prendas exteriores interio
res para hombre, mujer y 
niño.

1.627

1.628
1.841

1.924
1.924

2.621

2.627 Fb. de géneros de punto- 
2.644 Mayor, mercería, paquetería 

quincalla
2.652 Sastrería a medida
2.654 Tintorerías

3.121 Rematante y aserradores
3.122 Industrias diversas de 

madera
3.126 Fabricantes de muebles

la

3.128 Carointerías
3.141 Almacenistas de maderas

3,323 Manipuladores de papel 
cartón

3.451 Impñentas
4.123 Fab. marroquería, bolsos, ar

tículos varios
4.141 Recolectores y aim. de 

cueros y pieles
4.221 Fabricantes de zapatilla^ 
4.221Fab. calzado mecánico semi- 

4.241
4.322

5.142

5.223

5.529

5.543

6.121

manuel
Mayoristas de calzado.
Fab. y rep. de artículos do 

caucho.
Aim. mayor de carbón mi
neral
Lejías, detersivos y deter
gentes
Fab. ceras, parafinas y co - 

lor an tes
Mayor, producto-s quími

cos industriales y especia
lidades farmacéutico.
Fab. tejas y ladrillos

6.123 Derivados del cemento.
6.125
6.159
7.241

7.321

7.321

Fab. rti-» cales y yesos
Decoración de obras 
Aim. hierros, ferretería 
símil a"'''s

y

T^on^’fnrmados metálico:

Metailistería, cromados y 
niquelados

7.321 Metagráfica, boterío y si
milares

7.329 Fab. camas, somieres y tre 
filería

BOLETIN OFICIAL

7.424
7.448
7.454
9.152
9.271

Fab. y rep. maquinaria 
Rep. de motos y bici-cletas 
Garajes
Fotógrafos con galería
Alquiler sin conductor

9.654Clínicas
9.911 Gravas y arenas

Logroño 11 de noviembre de 1972
El Delegado de Hacienda

2622

2530
Vistas las solicitudes de Conve

nio presentadas por las Agrupacio 
nes de Contribuyentes que se expre 
sarán, esta Dirección General de. 
Impuestos, en uso de las atribucio
nes que le resultan del artículo 10. 
números 1. 2 y 3, de la Orden Minis 
terial de 28 de julio de 1972, ha 
acordado lo siguiente:

Primero. Se Admiten a Trámite 
las Solicitudes de Convenios Fisca
les para exacción del Impuesto que 
se indica ten el número ’’Sexto*’ 
formuladas Por las Agrunaciones de 
Contribuyentes que se relacionan 
en el número ’’Sexto” de este Acuer 
do, radicidas en Logroño.

Segundo. Todas las solicitudlrs de 
Cenvenio comprendidas en este 
Acuerdo se refieren al Impuesto 
período y ambito territorial siguí en 
tes :

Impuesto: Sobn? el lujo.
Período: Año 1973.

Ambito territorial: Provincial.
Tercero. La nropuesta de cada 

Convenio será elaborada ñor la Co
misión Mixta, oue estará integrada 
ñor el Presidente, tel Ponente y los 
Vocaies titulares y sunlentes nre- 
sentados ipor la Inspección Regional 
de la Zona, y ,Dor los Contribuyen
tes, Dara representar, respectiva
mente, a Ja Administración y a la 
Ae-runación.

Cuarto. Los contribuyentes que 
en reí ámbito territorial mencionado 
.y en las condiciones adecuadas pa
ra, ser incluídcs en convíenio, ejer
zan como actividad principal o úni 
ca la corresDondiente a alguna de 
las Agrupaciones solicitantes y no 
figuren en el censo presentado por 
ella podrán solicitar su inclusión 
en €1 mismo medíante escrito di
rigido al Delegado de Hacienda 
dentro de los 10 días hábiles si
guientes al de inserción de este 
acuerdo rn el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Quiinto.—Los contribuyentes in-

Sábado 18 de Noviembre deli

tegrados en una de las Agrupa j 
nes referidas, que no deseen fon j 
parte del Convenio solicitado.; 
rán constar su renuncia por es । 
ante el D elegado de H., dente r 

'Conslos diez días hábiles siguiente ; 
de publicado este acuerdo en eli 
letín Oficial de la Provincia. 

Sexto.—Las Agrupaciones cí f 
solicitudes de Convenio quedan: 
mitidas a trámite en los térn;- 
que preceden son las siguientes: 

Joyerías, platerías, relojerías.
Comercio de vidrio y cerámi; 
Comercio de marcos v moldt 
Plores naturales v artificial-

90 ne:

1.-MC 
iria, t 
00 pe

262Í

CLASES PASIVAS
2502

Ï? Que 
tendí 

smo d 
lente, 
iones, 
^rán

Ordenes de pago de pensión co Id? 
prendidas en los índices de dí

Dlie1 pasivas número 39.
Emilio Arrasti García, Jubila ^^niJ 
Atonio Navajas Vallejo, Reb 

dos-Cruces.
Bnifanio Durán Espino, Id.

ioal b

San R(
Manuel Tobía Lacuntegui, Ci 

testación la su comunicación.
Huérfanas Ruiz Sáinz de Roi 

Rectificada orden de consignai- 
ción.

Logroño, 9 de noviembre de lí
El Delegado de Hacienda,

2590 
^3 roba
Heñí

Anuncios Oficialoïnúm
ifcsto

ANUNCIO
2539

qu( 
fetari: 
f el pl£ 
*1^6 a :

La Comunidad de Regantes i ttlos 69 
Rio de la Fuente de Navarretel Çal y 
groño convoca Junta General *
traordinaria, el día 22 de novi;i?!

bre del año actual a 
che en el solón de 
Ayuntamiento.

zz ce novj- ., „ 
las 9 de la J ° °’

sesiones

El Presidente
2623

ANUNCIO

Debidamente autorizado
I.C.O.N.A. y previo acuerdo Í

^^esent

de 
piares

’^nionide es
Corporación Municipal con car¿ »Va a j, 

«ter de urgencia, al día siguiente - 
bil despues de transcurridos 10 
también hábiles contados a

i^'^ntaj 
^fican
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sitado. 1'

Agrupal 
een fon siguiente al de la publicación 

i^estie anuncio en el Boletín Ofi- 
Dor provincia, tendrá lugar 

Salón de Sesiones de esta Ca- 
, Consistoinal, con intervalos de íuienU- . . , .. jininutos para cada subasta, laso en Éi; í . j 1 -L. . ' .^bastas de los aprovechamientosocia, 

mes Ç 
[uedan;
3 térikí 
den-tes;

í despi’Æs se dirán :

PASTOS

1,—Monte La Dehesa de Santa 
iría, para 30 vacunos. Tasación)jcría5
00 pesetas. Tasas 1.250 pesetas. 
2-Monte El Hayedo de Santa 

•ía, para 50 vacunos. Tasación 

262Í

S

2502

sión

00 Desetas. Tasas 1.449 nesetas. 
Di? Quedar desierta alguna subas- 
tendrá lugar Dor segunda vez el 

too dia V hotra de la semana si
lente, bajo el mismo precio v con 
piones.
Serán de cuenta del rematant'^ 
(es los gastos quie se deriven de 

de dal^basta.
p Pliego de condiciones se halla 

Jubila^^^^fiesto en la Secreitaría Mu-
), durante las horas de ofici-

Id. San Román de Cameros 13 de no?ui, C pibre de
úón.
le Rot 
ógnay

1972.

El Alcalde

2627

‘ de 12

da,

2590

ANUNCIO

¿probado 
Podiente

2501

por este Ayuntamiento 
de suplementos de eré-.

2533

¡g número 1/1972, dentro del pre- 
i^festo municipal ordinario en 

queda expuesto al público en 
ataría Intervención municipal 

plazo de 15 días hábiles, con 
a lo determinado en los ar- 
®91-3 de la Ley de Régimen 

rete^ y 215-4 del Reglamento de 
eraU tiendas Locales.
novi^ ,

wUo, 8 de noviembre de 1972.!ie la 
nes El Alcalde,

2589 

2623
EDICTO

2524

2538

por 
de es

Pr̂̂ sentada que ha sido la cuenta 
del presupuesto ordinario 

•3- de valores independientes y 
lares y de administración del 

^^^^^onio de este municiipo, ?,e- 
los ejercicios de 1969, 1970mte-’ 1971

’ quedan expuestos al oubli10<®^J“ntaœ/ente 
' Petates

con el expedient
y dictamen corres-

f pondientes en ia Secretaria mu- 
nicipal por término de 15 días, lo 

i cual se anuncia a los efectos del 
número 2, artículo 790 de la vlgent » 
Ley die Régimen Local, en concor
dancia con la Regla 81 de la Ins
trucción de Contabilidad de las 
Corporacicnes Locales de 4 de agos
te de 1953, y a fin de que durante 
dicho plazo y 8 días más los habi
tantes del término municipal pue
dan formular Jos reparos a que hu • 
hiere lugar.

Galbárruli, 10 de noviembre de 
1972.

El Alcalde,

2621 

EDICTO

2514

Presentada que ha sido la cuenta 
general deJ presupuesto ordinario, 
cuenta de valores independientes y 
auxiliares y de administración del 
patrimenio de este municinio, rela
tiva a Jos ejercicios de 1969, 1970 
y 1971, quedan expuesto al núbli- 
co, juntamentte con el expediente, 
justificantes y dictamen correspon 
dientes en Ja Secretaría municipal 
oor término de 15 días, lo cual se 
anuncia a los efectos del número 2, 
artículo 790 de la vigente Ley de 
Régimen Local en concordancia 
con la Regla 81 de la Instrucción 
de Contabilidad de las Corporacio
nes Locales de 4 de agosto de 1952, 
y a fin de que durante dicho niazo 
y 8 días más los habitantes del tér
mino municipal puedan formular 
los reparos a que hubiere lugar.

Sajazarra, 9 de noviembre de 1972

El Alcalde,

2601

EDICTO

2513
Queda expuesto aJ público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento 
para oir reclamaciones, durante 15 
días hábiles, el expediente de ha-- 
bilitación y Suplemento de crédito 
número 1 dentro del presupuesto 
ordinario del ejercicio actual.

Pradillo, 10 de noviembre de 1972

El Alcalde,

2611

Página 7

EDICTO

2506

Por parte don Angel Martínez 
Fernández, se . ha solicitado licen
cia para instalación de un taller 
mecánico con una potencia de 7’53 
C.V. ten la planta baja en la finca 
s/n. de la calle Las Llanillas de es
ta municipalidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y al objeto dd 
que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la activin 
dad que se pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de 10 días 
de conformidad con lo dispuesta 
en el articulo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961, me-, 
diante escrito a presentar en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Murillo de Río Leza, a 2 de no
viembre de 1972.

El Alcalde,

2603

EDICTO

2507
Queda expuesto al público por 

espacio de 15 días hábiles para que 
puedan presentarse las reclamacio
nes que se estimen oportunas, el 
expediente de habilitación v suple
mento de crédito número 1 dentro 
del presupuesto ordinario del actual 
ejercicio.

Nestares, 8 de noviembre de 1972

El Alcalde,

2595

EDICTO

2515
El Ayuntamiento de esta Villa, 

tiene acordado concurso para la 
contratación del servicio municipal 
de recogida de basuras en domici
lios particulares, a cuyo efecto, en 
la Secretaria municipal se hallan 
de manifiesto los pliegos de condi
ciones y demás documentos pu
diéndose presentar reclamaciones 
en (el plazo de 8 días ai amparo del 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación, de 9 de enero de 1953.

Murillo de Rio Leza, a 8 de no
viembre de 1972. .

El Alcalde,

2602
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ANUNCIO
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2518

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para 1972, 
la liquidación del ejercicio de 1971 
y las Cuentas Generales de los años 
1969, 1970 y 1971, estará esta do
cumentación expuesta al público 
fen la Secretaría municipal por es-' 
pació de 15 días hábiles y 8 más, 
durante cuyo plazo cualquier habi 
tante del término o persona inte
resada DOdrá formular las recla
maciones que estimen convenientes 
con areglo á cuanto determina el 
artículo 683 y concordantes de lo. 
Ley de Régimen Local.

Cordovín, 9 de noviembre de 1973 

El Alcalde,

2605

ANUNCIO

2525

En Secretaría municipal queda 
exnuesto al público por término de 
15 dias hábiles, para que pueda 
se rexaminado y formular cuanta» 
reclamaciones se estimen pertinen
tes, expediente número 2 de modi
ficación de créditos dentro del pre 
supuesto ordinario de 1972 ” c^n 
crago a.l resto del superávit del 
ejercicio de 1971 y por transferen
cia de otras partidas.

En Tormantos, a 9 de noviembre 
de 1972.

El Alcalde,

2615

EDICTO EDICTO

2544

Presentadas que han sido las 
Cuientas de ios Presupuestos Ex
traordinarios de este Municipio re 
lativa a los ejercicios de 1961 y 1965 
quedan expuestas al público, junta
mente con los expedientes, justifi
cantes y dictámen correspondientes 
en la Secretaría Municipal por tér
mino de 15 días, lo cual se anuncia 
a los efectos del número 2, artículo 
790 de la vigente Ley de Régimen 

I Local en concordancia con la Regla 
! 81 de la Instrucción de Contabili - 
1 dad de las Corporaciones Locales 

de' 4 de agosto de 1952, y a fin de 
que, durante dicho plazo y 8 días 
más, los habitantes del término mu 
nicipal puedan formular por esci- 
to los reparos y observaciones a que 
hubiere lugar.

Anguiano 13 de noviembre de 
1972.

El Alcalde
2633

EDICTO
2543

I

En ejecución del acuerdo adopta
do ipor •este Ayuntamiento la pri
mera operación de suplemento de 
crédito en el presente presupuesto 
ordinario de gastos de 1972, por 
transferencia y al objeto de que por 
quienes sé consideren con derecho 
a. ello, y a tenor del artículo 683 de 
la Ley de Régimen Local vigente 

i puedan presentar en esta Corpora
ción para ante el limo. Sr. Delega
do de Hacienda, las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Cenicero 11 de noviembre de 1972

254Í
smplar 
rasado i
oe un I

Aprobado por el pleno des [asado i
Ayuntamiento una base adicioné de un (
las bases del Presupuesto Muniq uripción
Ordinario del actual ejercicio 
1972 sobre ampliación de par:

semes 
trimes 

Ëen el estado de ingresos Y g* . 
queda expuesta .dicha base y wj 
diente en la Secretaría del Aym Oficina;
miento ñor término de 15 días : Diputac:
de que se publique este anunciv Varfi
el Boletín Oficial de la provino DVERl
eíiectos de su examen y reclam

BuDlCaC
nes si procediere.

mnicac 
tiegistri 

Civil d<
Ezcaray 10 de noviembre de'.’

El Alcalde
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^cordai 
pto R 
ocien 
jkbani 

izquej 
rtura 

réd de 
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tientac

Poir el Regimiento de Artilli 
de Campaña número 46 con c' knjjjn. 
cilio en Logroño, ha sido solicü

Hacieiautorización para instalar Line? __  
rea a 13’2 KV. y estación traná >ado a
madera para suministro elécS exigid 
a su instalaciones en el paraje ma d 
Rad de Logroño, a cuyo fin so da ex 
ta la 'declaración de utilidad u” 1 de C
ca a efectos de la imoosición de 
vidumbre de naso de energía > de
trica, de acuerdo con la Ley 10

las he

inte í

ANUNCIO

2526

En ^cretaria municioal queda 
exnuesto al público por término de 
15 días hábiles, piara que pueda ser 
examinado y formular cuantas re
clamaciones se estimen pertinen
tes. ex’'Ed’ente número 1 de mo- 
drfcación de c'-édito dentro del pre 
Runueste. o'^di.nario de 1972 y con 
ca^'ero al superávit del ejercicio de- 
1971.

Tormantos, 9 de noviembre de 
1972.

El Alcalde,

El Alcalde
2632
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Queda expuesto al público en la 

Secretaría de .este Ayuntamiento pa 
ra, oir reclamaciones, durante 15 
dias hábiles, el expediente de habi- 
litación y suplemento de crédito nú 

i mero 1 dentro del nresupuesto mu- 
' nicinal ordinario del actual ejerci- 
I cío.

i Gallinero de Cameros 10 de no- 
I viembre de 1972.

El Alcalde

de 18 de marzo, sobre expropia* fe en 
forzosa y sanciones en mateP* tía, a 
instalaciones eléctricas, y su E ndiea< 
mento an robado por Decreto 3 limen
1966 de 20 de octubre.

Se hace pública esta peticio^ 
ra que, quienes lo estimen cd 
niente, puedan formular por tí 
cado las alegaciones onortun"^
el plazo de 30 días hábiles, dur’ 
los cual es,y en las oficinas de' 
Delegación de Industria, calle’ 
de Rey, 57, podrán asimismo ti”
vista del proyecto presentado’ 
obra en el exped'Jente número 
19.036

Logroño 9 de noviembre de

El Ingeniéro Jefe Actal
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